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Melgar Tolima, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASÚMASE el conocimiento de la anterior acción de tutela de primera instancia 

impetrada por el señor JUAN JOSÉ VANEGAS LÓPEZ en nombre propio contra el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CARMEN DE APICALA E 

INSPECCIÓN DE POLICIA DEL CARMEN DE APICALA. 

Como consecuencia se admite y de esta se ordena correr traslado al señor 

juez y al inspector de Policía mencionados por el término de dos (2) días para que 

ejerzan sus derechos de contradicción y defensa, anexándole el escrito de tutela y 

los anexos aportados a la misma.   

Así mismo solicítesele en calidad de préstamo el expediente que contiene el 

proceso de Restitución de Inmueble 2018-00132-00 Demandante: CLAUDIA 

ESPERANZA RODRIGUEZ Demandado: JUAN JOSE VANEGAS LOPEZ, una vez 

recibido el proceso intégrese la litis con quien hace parte del proceso, así mismo 

descórraseles el   traslado por el término de UN (1) día para que ejerzan sus 

derechos de contradicción y defensa, anexándole el escrito de tutela y los anexos 

aportados a la misma. 

De igual manera se solicita inmediatamente, nos remita nombres, lugar para 

notificaciones de todas las partes intervinientes en el proceso antes mencionado. 

De igual manera se ordena oficiar a la Inspección de Policía del Carmen de 

Apicalá para que remita copia del Despacho comisorio No 010 del 11 de marzo de 

2021. 

Como del contenido de los hechos de la acción de tutela el actual accionante 

menciona la decisión primigenia de tutela proferida por el señor JUEZ PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, el Despacho en aras de evitar futuras 

nulidades, vincula a este Funcionario por pasiva al presente tramite, para lo cual se 

le corre traslado por un término de Dos días para que se pronuncie al respecto. 

           NOTIFÍQUESE este auto por el medio más eficaz.-  

         

 CÚMPLASE  

 

 

            FANNY VELÁSQUEZ BARÓN 

            Juez.-  

 

 


















